
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES JURÍDICAS Y DE LA 

COMUNICACIÓN 

GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS

CURSO 2020-2021

LA PUBLICIDAD SEXISTA.

(Especificar Fpo del Trabajo: Línea de InvesFgación). 

RAÚL RAFAEL SALDAÑA LARENA

Tutor/a académico/a: Isabel Palomino Diez

SEGOVIA, julio de 2021 

 
	 Página 1



ÍNDICE 

1) MARCO TEÓRICO 

 1.1. CONCEPTOS GENERALES DEL TRABAJO………………………………….…[página 4] 

1.1.1 DERECHO DE LA COMPETENCIA Y COMPETENCIA DESLEAL……………………………[página 4] 

1.1.2 ¿QUÉ ES LA PUBLICIDAD ILÍCITA?……………………………..……….…………[página 6] 

1.1.3 LOS LÍMITES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN………………..………………..…..[página 8] 

 1.2.    RÉGIMEN REPRESIVO DE LA PUBLICIDAD ILÍCITA…………………………….[página 9] 

1.2.1 EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY GENERAL DE PUBLICIDAD…………………………………….[página 9] 

1.2.2 LA ASOCIACIÓN DE AUTOCONTROL DE LA PUBLICIDAD………………………………[página 10] 

1.2.3 LA RESPONSABILIDAD PENAL…………………………………………………………………[página 11] 

 1.3.    LA PUBLICIDAD SEXISTA………………………………………………………..…[página 13] 

1.3.1 INTRODUCCIÓN A LA PUBLICIDAD SEXISTA…………………………………………….…[página 13] 

1.3.2 EL SEXISMO EN LA PUBLICIDAD Y SU EVOLUCIÓN EN LA HISTORIA…………..……[página 15] 

 1.4.    CONCLUSIÓN FINAL…………………………………………………………………[página 18] 

2) MARCO PRÁCTICO 

 2.1. INTRODUCCIÓN…………………………………………………………………..……..[página 20]  
2.2. RESULTADOS……………………………………………………………………….……[página 20] 
2.3. CONCLUSIÓN………………………………………………………………………..……..[página 28] 

3) BIBLIOGRAFÍA…………………………………………………………[página 30] 

4) LEGISLACIÓN…………………………………………………….……[página 32] 

5) ANEXOS…………………………………………………………..……..[página 33] 

RESUMEN DEL TRABAJO 

	 Página 2



La comunicación comercial crea uno de los símbolos más representativos de las 
sociedades actuales, que se manifiesta y se expande a través de los medios de 
comunicación cuyo objetivo es el de incentivar el consumo utilizando una serie de 
tácticas empleadas para llegar a tal fin. Al fin y al cabo, es atraer la atención del 
receptor para provocar en este una conducta dirigida hacia la adquisición del 
producto o productos anunciados. En esta sociedad actual, la publicidad y la 
mujer componen conceptos muy vinculados, donde una práctica habitual es la 
utilización de su imagen como un recurso de promoción comercial y objeto de 
reclamo publicitario muy sexualizado. En ocasiones, supone la vulneración de la 
ética social, cuando se sobrepasan unos límites ante los cuales el Derecho debe 
actuar inmediatamente. En este contexto surge la reglamentación del supuesto de 
publicidad ilícita que atenta contra la dignidad o derechos de la mujer, objeto en el 
cual se ha centrado el estudio del presente trabajo de fin de grado, donde se 
realizará un análisis de la legislación al respecto, los mecanismos de defensa y las 
declaraciones más relevantes en la materia.


PALABRAS CLAVE: Mujer, publicidad ilícita, ética social, sexualizado, promoción 
comercial.


ABSTRACT 
Commercial communication creates one of the most representative symbols of 
today’s societies, which manifests and expands through the media whose 
objective is to stimulate consumption using a series of tactics used for this 
purpose. After all, it is to attract the attention of the recipient to provoke in it a 
conduct directed towards the acquisition of the product or products advertised. In 
today’s society, advertising and women form closely linked concepts, where it is 
common practice to use their image as a commercial promotional resource and 
object of highly sexualized advertising. In some cases, it is a violation of social 
ethics, which goes beyond the limits to which the law must act immediately. In this 
context, the regulation of the case of illegal advertising that infringes on the dignity 
or rights of women arises, which is the subject of the study of this end-of-degree 
paper, in which an analysis of the relevant legislation will be carried out, the most 
relevant defense mechanisms and statements.


KEY WORDS: Women, illegal advertising, social ethics, sexualized, commercial 
promotion.
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1.1 CONCEPTOS GENERALES DEL TRABAJO


1.1.1 DERECHO DE LA COMPETENCIA Y COMPETENCIA DESLEAL 

La motivación de mi trabajo fin de grado ha sido la gran desigualdad que hay con 
respecto al colectivo femenino. Me he centrado exclusivamente en la publicidad 
que atenta contra los derechos fundamentales de las mujeres al vincular su 
imagen a una serie de estereotipos, prejuicios, o convertirla en objeto de reclamo 
publicitario muy sexualizado. Dentro de los avances en el campo de la protección 
de la igualdad de la mujer, no hay mucha información al respecto por su reciente 
inclusión en el marco legal tanto a nivel internacional como nacional (donde el 
trabajo se centrará).


Para comenzar con el trabajo, resulta conveniente realizar un repaso de la 
situación de la publicidad sexista en la actualidad. La publicidad tiene dos formas 
de entenderse; en primer lugar, se configura actualmente no solo como un medio 
de estimulación e impulso, sino también como un medio transmisor de valores y 
patrones sociales, con una gran influencia en la sociedad gracias a su carácter de 
masas. En segundo lugar, la publicidad es entendida como instrumento de 
comunicación social. Por ello, llegados ya al punto culminante del desarrollo de la 
sociedad de consumo en la que vivimos, resulta fundamental asegurar una 
protección legal efectiva frente a los supuestos publicitarios que atenten contra la 
dignidad de las personas o favorezcan conductas contrarias a la ética y valores 
de nuestra sociedad.


Remarco una frase de Paz Mercedes de la Cuesta Aguado, Catedrática de 
Derecho penal de la Universidad de Cantabria diciendo que:! “Si tuviéramos que 
enunciar los rasgos más característicos de la sociedad actual, en comparación 
con otros estadios históricos, podríamos afirmar que son la globalización, el riesgo 
y el capital”1. Esta frase se relaciona directamente con la situación que 
actualmente estamos viviendo, teniendo nuestra sociedad, como rasgo más 
importante, la economía globalizada y la de mercado, donde se destaca la 
competencia. 


Ahora bien, en nuestro país, tras once años de vigencia de la actual Constitución 
Española y tomando como referencia el artículo 38, se decreta la primera Ley 
16/1989 de Defensa de la Competencia, de 17 de julio, que establecía que: 


1 DE LA CUESTA AGUADO, P. “El Derecho Penal Económico y la intervención penal en los mercados”, en Delitos de 
tráfico ilegal de personas, objetos y mercancías, Ed. Tirant lo Blanch, 2012, p.75. 
“La primera Ley 16/1989 de Defensa de la Competencia, de 17 de julio, que 
establecía que: “La competencia, como principio rector de toda economía de 
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mercado, representa un elemento consustancial al modelo de organización 
económica de nuestra sociedad y constituye, en el plano de las libertades 
individuales, la primera y más importante forma en que se manifiesta el ejercicio 
de la libertad de empresa”. 

Poco a poco, con el paso del tiempo, la importancia de la defensa de la 
competencia va aumentando gracias a que es uno de los elementos principales 
de la política económica y su regulación es de suma importancia. 

Así, surge el Derecho de la Competencia, que, según Ricardo Alonso Soto, 
Catedrático de Derecho Mercantil: “se ha desarrollado a través de dos diferentes 
sistemas normativos: el primero, el regulador de la libertad de competencia, cuyas 
normas tienen como finalidad la defensa de la libertad de competencia y, por 
tanto, prohíben o someten a control los comportamientos de los operadores 
económicos que impiden la existencia de competencia en el mercado; y el 
segundo, el regulador de la competencia desleal, cuyas normas persiguen la 
corrección en la realización de actividades competitivas en el mercado”.2  

Hablábamos que la competencia fue prácticamente al instante cuando comenzó a 
ser regulada, ocurrió lo contrario con la competencia desleal, pese a ser una pieza 
de gran importancia dentro del sistema del Derecho Mercantil. Se intentó 
remediar la situación de forma parcial con la promulgación de la Ley 32/1988, de 
Marcas, de 10 de noviembre, o la Ley 34/1988, General de Publicidad, de 11 de 
noviembre, pero no fue hasta el año 1991 cuando se aprobó la Ley 3/1991, de 10 
de enero, de Competencia Desleal (LCD). Su artículo 1 es el que establece la 
finalidad de la norma: “Esta ley tiene por objeto la protección de la competencia 
en interés de todos los que participan en el mercado, y a tal fin establece la 
prohibición de los actos de competencia desleal, incluida la publicidad ilícita en 
los términos de la Ley General de Publicidad”. 


Analizando detenidamente esta ley, se observa que no existe un concepto en sí 
de competencia desleal, sino que, en primer lugar, se utiliza una cláusula general 
para determinar qué actos pueden ser, o no, considerados “desleales” (artículo 4 
de la LCD); y, en segundo lugar, se realiza la enumeración de un conjunto de 
supuestos en los que se detallan determinados actos de competencia desleal 
(artículos 5 a 18 de la LCD).


2 SOTO ALONSO, R. “Derecho de la Competencia”, en MENÉNDEZ, A Y ROJO, A (dir.) Lecciones de Derecho 
Mercantil, Volumen I, Ed. Aranzadi, Navarra, 2017, p. 267.  

La cláusula general del artículo 4 LCD tiene dos vertientes, una general, en la que 
dice que: “Se reputa desleal todo comportamiento que resulte objetivamente 
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contrario a las exigencias de la buena fe”; y otra particular, donde se indica que: 
“El comportamiento de un empresario o profesional contrario a la diligencia 
profesional, entendida ésta como el nivel de competencia y cuidados especiales 
que cabe esperar de un empresario conforme a las prácticas honestas del 
mercado, que distorsione o pueda distorsionar de manera significativa el 
comportamiento económico del consumidor medio o del miembro medio del 
grupo destinatario de la práctica, si se trata de una práctica comercial dirigida a un 
grupo concreto de consumidores”. 

Los artículos 5 a 18 LCD enumeran cuáles son los actos de competencia desleal: 
actos de confusión, actos de engaño, prácticas agresivas, omisiones engañosas, 
actos de denigración, actos de imitación, actos de comparación, explotación de 
la reputación ajena, violación de secretos, violación de normas, inducción a la 
infracción contractual, discriminación y dependencia económica, y publicidad 
ilícita. Este último acto de competencia desleal es el que nos corresponde en el 
presente trabajo de fin de grado.


1.1.2 QUÉ ES LA PUBLICIDAD ILÍCITA 

Los actos desleales se clasifican, en función de los intereses protegidos, en tres 
ámbitos: actos contra los consumidores, actos que se dirigen contra un 
competidor determinado y actos contrarios al buen funcionamiento del mercado 
en general. La publicidad ilícita puede situarse en cualquiera de estos tres 
ámbitos. 

La publicidad es un arma de doble filo, ya que, para los empresarios, constituye 
un elemento persuasor muy importante para desarrollar su actividad económica; 
mientras que, para los consumidores, es un mecanismo de información sobre la 
oferta de bienes y servicios existentes.


La reglamentación de la actividad publicitaria se encuentra en la Ley 34/1988, de 
11 de noviembre, General de Publicidad, que paralelamente dentro del artículo 2 
de la Ley General de Publicidad se encuentra una definición de publicidad muy 
concreta: “se entenderá por publicidad toda forma de comunicación realizada por 
una persona física o jurídica, pública o privada, en el ejercicio de una actividad 
comercial, industrial, artesanal o profesional, con el fin de promover de forma 
directa o indirecta la contratación de bienes muebles o inmuebles, servicios, 
derechos y obligaciones”. Como contrapunto, el artículo 1 LCD se limita a indicar 
que “la ley establece la prohibición de los actos de competencia desleal, incluida 
la publicidad ilícita en los términos de la Ley General de Publicidad”. 

En el artículo 18 LCD se vuelve a mencionar a la LGP al decir que: “toda 
publicidad declarada ilícita por esta se reputará desleal”. 
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Destacamos cinco supuestos concretos de publicidad ilícita que se encuentran en 
los artículos 3 y 4 de la Ley General de Publicidad siendo los siguientes: 


A. Artículo 3.a de la Ley General de Publicidad dice: “La publicidad que atenta 
contra la dignidad de la persona o vulnera los valores y derechos reconocidos 
en la Constitución, en especial los que se refieren a la igualdad, honor, 
intimidad, infancia y juventud”.


B. Artículo 3.b de la Ley General de Publicidad dice: “La publicidad que atenta 
contra los menores mediante la incitación a la compra de un bien o servicio 
explotando su inexperiencia o credulidad, o mediante la persuasión de la 
compra a padres o tutores, además de aquella publicidad que induzca a error 
sobre las características de los productos, sobre su seguridad y sobre sobre 
la capacidad/ aptitudes necesarias en el niño para poder utilizarlos sin 
producir daño para sí o para terceros. También aquella publicidad que, sin un 
motivo justificado, presente a los niños en situaciones peligrosas” 

C. Artículo 3.c y artículo 4 de la Ley General de Publicidad dice: “La publicidad 
subliminal. Se ha de entender por publicidad subliminal aquella que “mediante 
técnicas de producción de estímulos de intensidades fronterizas con los 
umbrales de los sentidos o análogas, pueda actuar sobre el público 
destinatario sin ser conscientemente percibida”. 

D. Artículo 3.d de la Ley General de Publicidad dice: “La publicidad que infrinja lo 
dispuesto en las normas reguladoras sobre publicidad de determinados 
productos, bienes, actividades o servicios”. 

E. Artículo 3.e de la Ley General de Publicidad dice: “La publicidad engañosa, la 
publicidad desleal y la publicidad agresiva, cuya naturaleza es actos de 
competencia desleal en virtud de la LCD”.


Pero damos una importancia especial al artículo 3.a de los supuestos que he 
comentado antes, donde nos habla de la publicidad que atenta contra la dignidad 
de la persona o vulnera ciertos valores y derechos constitucionales, lo que se 
hace llamar “publicidad sexista”. La cual se hablará posteriormente en este 
trabajo. 

1.1.3 LOS LÍMITES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
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Dentro de la comunicación, la publicidad está arraigada entre todas las personas, 
de este modo algunos autores como Francisco José Alonso Espinosa y Emilio 
Jesús Lázaro Sánchez defienden, en primer lugar, que la legitimación 
constitucional de la publicidad deriva de los derechos fundamentales a las 
libertades de información y de expresión que están en el artículo 20 de la 
Constitución Española. Y, en segundo lugar, Francisco José Alonso Espinosa y 
Emilio Jesús Lázaro Sánchez dicen que: “la comunicación, en cualquiera de sus 
formas tanto oral, escrita, visual, táctil, gustativa es simplemente el vehículo a 
través del cual se manifiesta o se percibe la publicidad por su destinatario. La 
actividad publicitaria presupone, obviamente, la facultad o el derecho de las 
personas a comunicarse entre sí y a transmitirse información de cualquier clase y 
contenido”.3  

La protección a la libertad de información no siempre se ha vinculado con el 
discurso publicitario. Fue la Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos (STEDH), de 24 de febrero de 1994, la que originó que la publicidad 
quedase a merced del artículo 20 de la Constitución Española al afirmar que: “el 
artículo 10 del Convenio Europeo de Derechos Humanos garantiza la libertad de 
expresión a toda persona sin distinguir entre la naturaleza lucrativa o no del fin 
perseguido”, siendo antes una afirmación que negaba el Tribunal Constitucional 
en alguna de sus resoluciones como la STC 15/1989, de 26 de enero de 1989. 

Se puede decir que la publicidad tiene dos finalidades más importantes sobre el 
resto: siendo la primera económica o comercial y la segunda comunicativa, 
expresiva o informativa. Es en esta última donde interviene el fundamento 
constitucional recogido en el artículo 20.1.d) de la Constitución Española que 
dice: “toda persona tiene derecho a comunicarse o percibir información veraz por 
cualquier medio de difusión”. 


Dado que este tipo de comunicación no sólo se trata de la consecución del 
derecho fundamental sino que, a su vez, responde a la naturaleza técnica del 
marketing, es aquí donde reside el problema, dado que entre la publicidad y la 
vulneración de los derechos del consumidor existe una pequeña línea en la que 
están presentes las condiciones de lealtad, transparencia y veracidad del 
mercado. Los derechos y libertades fundamentales no son ilimitados, sino que se 
ven condicionados por otros derechos, libertades o bienes que la misma 
Constitución protege, recibiendo el nombre de conflictos entre derechos 
fundamentales y es la jurisprudencia (y no la ley) la que soluciona estos conflictos 
analizando caso por caso. 


3 ALONSO ESPINOSA, F.J. “Disposiciones Generales. Comentario a los artículos 1 y 2”, en LÁZARO SÁNCHEZ, E.J 
(coord.) Comentario a la Ley General de Publicidad, Ed. Aranzadi, Navarra, 2007, p. 25. 
Ya con el paso de los años, tanto la ley como la jurisprudencia han ido 
estableciendo unos límites a la libertad de expresión e información en el ámbito 
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de la publicidad, que no debe ni puede ser falsa, engañosa ni errónea ni tampoco 
puede ser agresiva, denigratoria o abusiva.


Siempre hay un límite que nos encontramos, que es el de la dignidad de las 
personas, que aparece en el artículo 10 de la Constitución Española 
estableciendo que “1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le 
son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los 
derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz social. 2. 
Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre 
las mismas materias ratificados por España.”. También está ligado al principio de 
igualdad, que reside en el artículo 14 de la Constitución Española estableciendo 
que: “los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social”. 


1.2 RÉGIMEN REPRESIVO DE LA PUBLICIDAD ILÍCITA


1.2.1 EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY GENERAL DE PUBLICIDAD 

El artículo 6 de la Ley General de Publicidad hace referencia a las acciones que 
hacen frente a la publicidad ilícita como son las de:


-Acción declarativa de deslealtad, que tiene por objetivo reconocer judicialmente 
qué se está produciendo, que se ha producido o que está a punto de 
producirse un acto de competencia desleal. En el caso de la publicidad sexista, 
esta acción es perfectamente válida, ya que se trata de que un juez reconozca 
que esa banda publicitaria es sexista y, por tanto, ilícita. 

-Acción de cesación de la conducta desleal o prohibición de su reiteración futura 
si la conducta no se ha puesto todavía en práctica. Su finalidad es impedir la 
puesta en marcha de este tipo de conductas, o su posible repetición futura. 
Ante un anuncio publicitario sexista (como son las bandas publicitarias), la 
sentencia conllevaría su retirada del mercado (las bandas publicitarias sexistas 
son la encarnación de un acto de competencia desleal).


-Acción de remoción de los efectos producidos por la conducta desleal, este tipo 
de acción solicita que se eliminen los efectos negativos producidos por el acto 
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de competencia desleal o por la inclusión de bandas publicitarias sexistas con 
el objetivo de que se vuelva al orden anterior que existía  en el mercado.


-Acción de rectificación de las informaciones engañosas, incorrectas o falsas, a 
través de las bandas publicitarias, es el derecho que tiene cualquier persona  o 
colectivo sobre la que se han mostrado informaciones falsas para que se 
proceda a su corrección en el plazo inmediato que la ley determina.


-Acción de resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por la conducta 
desleal a través de la utilización de bandas publicitarias sexistas. Se considera 
muy difícil su éxito; primero, debido a que no solo el demandante o 
demandantes acepten como propio el daño causado y la culpa grave, y, 
segundo, porque en la publicidad sexista existe un número indefinido de 
personas afectadas.


-Acción de enriquecimiento injusto. Es una acción, cuyo principio general que 
prohíbe el enriquecimiento a costa del empobrecimiento ajeno a través de la 
utilización de anuncios publicitarios de contenido vejatorio o sexista.


En el artículo 6.2 de la Ley General de Publicidad se dice que, frente a la 
publicidad ilícita (la que utilice de forma discriminatoria la imagen de la mujer), 
tienen legitimación para ejercer las acciones 1ª a 4ª del artículo 32.1 LCP: a) La 
Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, b) el Instituto de la Mujer o 
su equivalente en el ámbito autonómico, c) las asociaciones que se dediquen a la 
defensa de los intereses de la mujer y no tengan asociados a personas jurídicas 
con ánimo de lucro y d) el Ministerio Fiscal. Y para ejercer las acciones 1ª a 5ª del 
artículo 32.1 LCP frente a la publicidad ilícita, tiene poder legítimo cualquier 
persona física o jurídica afectada y, además, quienes tengan un derecho subjetivo 
o interés legítimo. 

1.2.2 LA ASOCIACIÓN DE AUTOCONTROL DE LA PUBLICIDAD 

Existen muchos tipos de recursos para poner fin a la publicidad ilícita, desde 
poner una simple queja a un Ayuntamiento o a la propia empresa, hasta recurrir a 
través de la vía judicial. Pero, en este punto vamos a hablar de la Asociación para 
la Autorregulación de la Comunicación Comercial, también conocida como 
Autocontrol.


Autocontrol es un organismo independiente constituido en 1995 que autorregula 
la industria publicitaria en España. En sus inicios fue como una asociación sin 
ánimo de lucro, que, con el paso del tiempo, integró a las agencias de publicidad, 
anunciantes, asociaciones profesionales y medios de comunicación, y cuyo 
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objetivo principal es “trabajar por una publicidad responsable: veraz, legal, 
honesta y leal”. 


Autocontrol tiene tres instrumentos importantes para gestionar el sistema español 
de autorregulación de la comunicación comercial: el primero, son los Códigos de 
Conducta; el segundo, el Jurado de la Publicidad; y, el tercero, la Asesoría 
Jurídica. La tarea es la tramitación de reclamaciones que ponen los 
consumidores, asociaciones de consumidores, empresas o la propia 
Administración en relación con comunicaciones comerciales. 


Un caso muy conocido fue cuando la Sección Segunda del Jurado de Autocontrol 
dio la razón a la reclamación presentada el 22 de abril de 2016 por la Asociación 
de Usuarios de la Comunicación (AUC) ante una banda publicitaria hostelera en la 
que aparecía una imagen del escote de una mujer simulando ser una copa de vino 
para promocionar una cata de vinos con maridaje. El juez aplicó el artículo 3 LGP 
y declaró que era ilícita toda aquella publicidad que atentase contra la dignidad 
de la persona o vulnerase los valores o derechos constitucionalmente protegidos. 
La conclusión del caso fue que se trataba de publicidad sexista por utilizar, en 
primer lugar, el escote y pecho de una mujer como un objeto para atraer la 
atención de los consumidores o destinatarios y, en segundo lugar, por no tener 
ningún tipo de vinculación con el tipo de bebida ni con el servicio que se ofertaba 
(una cata).


1.2.3 LA RESPONSABILIDAD PENAL  

Entre los diferentes tipos de responsabilidad en la que se podría incurrir por la 
publicidad ilícita, la más importante que sería la responsabilidad penal en los 
casos más graves.


También se podría destacar la posibilidad que la publicidad ilícita pueda acarrear 
un tipo de delito penal, que se explicará posteriormente en el artículo 510 del 
Código Penal. 

Pero antes en la Sección 1.a del Capítulo IV del Código Penal (De las 
circunstancias que agravan la responsabilidad criminal), hace referencia a: “los 
delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicas garantizados por la Constitución”. Y también esta sección 
hace otra referencia, diciendo que: “A través de la incriminación de estos delitos, 
se sancionan diversas conductas que suponen, bien un abuso en el ejercicio de 
ciertos derechos fundamentales y libertades públicas, bien una vulneración del 
ejercicio de estos por parte de terceros. Con ello, se trata de otorgar una 
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protección jurídica reforzada ante el abuso de estos derechos o ante su limitación 
o impedimento en su legítimo ejercicio.”  

Volviendo al artículo 510 del Código Penal, este podría abarcar los diversos 
supuestos de publicidad ilícita, pero nos vamos a centrar en la publicidad sexista, 
la que discrimina a la mujer. En este artículo se observa dice lo siguiente: 


“1. Serán castigados con una pena de prisión de uno a cuatro años y multa de seis 
a doce meses: 
a) Quienes públicamente fomenten, promuevan o inciten directa o indirectamente 
al odio, hostilidad, discriminación o violencia contra un grupo, una parte del 
mismo o contra una persona determinada por razón de su pertenencia a aquél, 
por motivos racistas, antisemitas u otros referentes a la ideología, religión o 
creencias, situación familiar, la pertenencia de sus miembros a una etnia, raza o 
nación, su origen nacional, su sexo, orientación o identidad sexual, por razones de 
género, enfermedad o discapacidad. 
b) Quienes produzcan, elaboren, posean con la finalidad de distribuir, faciliten a 
terceras personas el acceso, distribuyan, difundan o vendan escritos o cualquier 
otra clase de material o soportes que por su contenido sean idóneos para 
fomentar, promover o incitar directa o indirectamente al odio, hostilidad, 
discriminación o violencia contra un grupo, una parte del mismo, o contra una 
persona determinada por razón de su pertenencia a aquél, por motivos racistas, 
antisemitas u otros preferentemente a la ideología, religión o creencias, situación 
familiar, la pertenencia de sus miembros a etnia, raza o nación, su origen nacional, 
su sexo, orientación o identidad sexual, por razones de género, enfermedad o 
discapacidad”. 

En este apartado primero se observan dos conductas, que son la incitación al 
odio, discriminación o violencia (art. 510.1.a)) y la producción, elaboración, 
posesión, difusión y venta de materiales incitadores al odio, discriminación o 
violencia (art. 510.1.b)). Todos los tipos delictivos incluidos dentro del artículo 510 
forman parte de los llamados delitos de odio, que, como bien dice, es una 
conducta que expresa odio o discriminación hacia un grupo social. Enmarcándolo 
dentro de la publicidad, en este caso la sexista, más que odio consistiría en 
discriminación, que, por el mero hecho de ser mujer, se las discrimina con 
publicidad que atenta contra sus derechos fundamentales.


En cuanto al bien jurídico protegido, es muy difícil identificar uno en concreto para 
el artículo 510 del Código Penal, pero, si nos centramos solamente en la 
publicidad sexista, podría ser el de la protección del derecho fundamental de la 
mujer a la dignidad humana, a la igualdad, a la no discriminación y a la integridad 
física.
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Además el artículo 510 del Código Penal tiene un segundo apartado que se 
centra especialmente en aquellas conductas que consistan en lesionar la dignidad 
de las personas, explicando lo siguiente:


“2. Serán castigados con la pena de prisión de seis meses a dos años y multa de 
seis a doce meses: a) Quienes lesionen la dignidad de las personas mediante 
acciones que entrañen humillación, menosprecio o descrédito de alguno de los 
grupos a que se refiere el apartado anterior, o de una parte de los mismos, o de 
cualquier persona determinada por razón de su pertenencia a ellos por motivos 
racistas, antisemitas u otros referentes a la ideología, religión o creencias, 
situación familiar, la pertenencia de sus miembros a una etnia, raza o nación, su 
origen nacional, su sexo, orientación o identidad sexual, por razones de género, 
enfermedad o discapacidad, o produzcan, elaboren, posean con la finalidad de 
distribuir, faciliten a terceras personas el acceso, distribuyan, difundan o vendan 
escritos o cualquier otra clase de material o soportes que por su contenido sean 
idóneos para lesionar la dignidad de las personas por representar una grave 
humillación, menosprecio o descrédito de alguno de los grupos mencionados, de 
una parte de ellos, o de cualquier persona determinada por razón de su 
pertenencia a los mismos.” 

Las personas físicas son las que crean y difunden las bandas publicitarias ilícitas, 
pero estos tipos de bandas se ejecutan dentro del tráfico mercantil apoyándose 
en una persona jurídica. Al respecto, el artículo 510 bis del Código Penal expresa 
que “Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona 
jurídica sea responsable de los delitos comprendidos en los dos artículos 
anteriores, se le impondrá la pena de multa de dos a cinco años. Atendidas las 
reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo 
imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33. En 
este caso será igualmente aplicable lo dispuesto en el número 3 del artículo 510 
del Código Penal”. Por tanto, sería factible imputar la principal responsabilidad 
tanto a la persona física como a la persona jurídica o empresa que difunda la 
publicidad ilícita.


1.3 LA PUBLICIDAD SEXISTA 

1.3.1 INTRODUCCIÓN A LA PUBLICIDAD SEXISTA 

El apartado a) del artículo 3 LGP fue objeto de reforma por medio de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. Por tanto, a día de hoy, son considerados publicidad sexista 
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aquellos anuncios que presenten a las mujeres de forma vejatoria o 
discriminatoria, por ejemplo: 


A. Utilizar su cuerpo o partes de este como mero objeto desvinculado del 
producto que se pretende promocionar. 

B. Utilizar su imagen asociada a comportamientos estereotipados que infringen 
los las leyes del artículo 3 LGP. 

C. Utilizar  imágenes para incitar a la violencia a la que se refiere la LO 1/2004. 


Estos tres casos son tipos de publicidad sexista que entran dentro del ámbito de 
la publicidad ilícita a efectos legales. La publicidad sexista es una forma más de 
violencia, desigualdad y discriminación hacia las mujeres y todo esto es “gracias” 
a nuestra historia y cultura machista y patriarcal. En ocasiones, estas conductas 
son inconscientes o consideradas como algo normal, pero no justifica que se 
puedan realizar. Este tipo de publicidad atenta contra los derechos fundamentales 
de las mujeres y bajo ningún concepto tienen cabida dentro del derecho de 
libertad de expresión.


Veo importante citar un párrafo de la Exposición de Motivos de la LO 1/2004, en 
el que se afirma que: “La Ley pretende atender a las recomendaciones de los 
organismos internacionales en el sentido de proporcionar una respuesta global a la 
violencia que se ejerce sobre las mujeres. Al respecto se puede citar la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación sobre la 
mujer de 1979; la Declaración de Naciones Unidas sobre la eliminación de la 
violencia sobre la mujer, proclamada en diciembre de 1993 por la Asamblea 
General; las Resoluciones de la última Cumbre Internacional sobre la Mujer 
celebrada en Pekín en septiembre de 1995; la Resolución WHA49.25 de la 
Asamblea Mundial de la Salud declarando la violencia como problema prioritario 
de salud pública proclamada en 1996 por la OMS; el informe del Parlamento 
Europeo de julio de 1997; la Resolución de la Comisión de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas de 1997; y la Declaración de 1999 como Año Europeo de Lucha 
Contra la Violencia de Género, entre otros. Muy recientemente, la Decisión n.o 
803/2004/CE del Parlamento Europeo, por la que se aprueba un programa de 
acción comunitario (2004-2008) para prevenir y combatir la violencia ejercida 
sobre la infancia, los jóvenes y las mujeres y proteger a las víctimas y grupos de 
riesgo (programa Daphne II), ha fijado la posición y estrategia de los 
representantes de la ciudadanía de la Unión al respecto”.  

En el párrafo anterior podemos apreciar una enorme cantidad de instrumentos 
normativos, tanto a nivel nacional como a internacional, que nos muestran que la 
discriminación hacia las mujeres es un problema real y actual cuya existencia no 
se puede negar.
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1.3.2 EL SEXISMO EN LA PUBLICIDAD Y SU EVOLUCIÓN EN LA HISTORIA 

El concepto legal de publicidad sexista se atribuye directamente a las mujeres. 
Hay que decir que en este trabajo nos centraremos en la imagen de la mujer por 
razón del concepto legal, pero el sexismo no afecta solamente a las mujeres. 
García Nieto, María Teresa y Lema Devesa, Carlos, exponen en su Guía de 
intervención ante la publicidad sexista lo siguiente: “El sexismo debe ser 
entendido como una situación de predominio desarrollada en los procesos de 
interacción entre hombres y mujeres en el seno de un grupo social. (...) Se 
produce cuando se hace preponderar a hombres o a mujeres por el mero hecho 
de serlo, de ser hombre o mujer. Dar prioridad a un sexo o a un género significa 
discriminar y degradar al otro, provocando lamentables situaciones de 
desigualdad, donde uno de los dos sexos queda damnificado”.4 


Por lo tanto, es sexista cualquier situación donde se distinga injustificada, 
indiscriminada e injustamente a ambos sexos o géneros, tanto mujeres como 
hombres, creando unas ciertas conductas de discriminación negativa hacia 
ambos sexos. Y existe una publicidad que discrimina negativamente tanto a 
hombres como a mujeres mediante su cosificación o, incluso, llegando a la 
incitación a la violencia. 

La historia de la mujer en el ámbito de la publicidad se puede dividir de forma 
clara en dos épocas: antes del siglo XX y después del siglo XX. Antes del siglo XX, 
la imagen de la mujer era muy diferente, desde un ser divino, sin tratarla como un 
objeto, hasta una imagen machista atribuyendo a la mujer las conductas 
estereotipadas que debía seguir su género como ael cuidado de los hijos, labores 
de limpieza, el cuidado de “su hombre”, etc. 


Lo que cambió definitivamente la imagen de la mujer en la publicidad a principios 
del siglo XX fue el inicio de la Primera Guerra Mundial, un momento en el cual la 
situación de la mujer en Europa se vio modificada. La guerra tuvo una gran 
repercusión en diferentes ámbitos y sectores de la sociedad europea en esos 
años, pero, sobre todo en el ámbito económico, supuso la incorporación de una 
máxima necesidad de la mujer en el mercado laboral, aunque este proceso no se 
dio de forma igualitaria en todos los países del mundo, y sobre todo en las 
diferentes regiones de España. El movimiento feminista llegó tarde a España, ya 
que en otros países sobre todo de Europa ya había surgido y conseguido muchos 
de sus objetivos.  

4 GARCÍA NIETO, M.T Y LEMA DEVESA, C. Guía de Intervención ante la publicidad sexista, Instituto de la Mujer, 
Madrid, 2008. 
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No obstante, se había notado un cambio, pero la publicidad seguía siendo 
machista y seguían existiendo bandas publicitarias que incitaban a la mujer a 
seguir con sus conductas de ser ama de casa, de hacer la compra, cuidar a su 
familia, dependiendo eso sí de los países, de los años y de los acontecimientos 
que se dieron en cada uno de ellos, ya que la publicidad resultó ser muy diversa y 
diferente. En este trabajo hacemos un resumen de como ha ido evolucionando la 
imagen publicitaria de la mujer a lo largo de los años: 


A. Los años 40: Comienza la Segunda Guerra Mundial, que, como en la Primera 
Guerra Mundial, el hombre vuelve a la guerra y la mujer a trabajar en las 
fábricas. Aún así,  la mujer seguía viviendo por y para el hombre.


B. Los años 50: Una vez finalizada la guerra, tanto el hombre como la mujer 
vuelven a casa sin ninguna diferencia, la mujer vuelve a ser ama de casa y a 
ser dependiente del hombre. 


C. Los años 60: Se empieza a fraguar la imagen de la mujer como “mujer 
perfecta” o “mujer idílica”, es decir, que se empieza a sexualizar a la mujer 
observándose  sexismo en las bandas publicitarias. Con esta idea de la nueva 
“mujer perfecta” o “mujer idílica”, dentro del mercado comienzan a sacar 
productos específicos para ella, cuya finalidad es poder agradar sobre todo al 
hombre. En cambio, las mujeres siguen todavía siendo dependientes de los 
hombres. 


D. Los años 70: Con el paso del tiempo empiezan a surgir nuevos estereotipos 
de belleza. Permanece esa tradicional idea de la “mujer perfecta” o “mujer 
idílica”, pero de forma un poco más moderna, remarcándose la sexualidad 
cada vez más. Pese esta “nueva imagen”, la mujer seguiría sufriendo la parte 
negativa, que seguía siendo la mentalidad de los hombres, que no cambiaba. 

E. Los años 80: En los últimos años del siglo XX se intenta desvincular a la mujer 
de su compromiso con la familia y sobre todo se intenta que tenga más 
salidas de futuro. Además se empieza a cambiar la imagen de la mujer como 
“mujer perfecta” o “mujer idílica” a una mujer “exitosa”.


F. Los años 90: En esta década, antes de pasar al siglo XXI, se denota una vuelta 
a la decadencia. La mujer es tratada como un simple objeto, como un 
producto, pero sin ningún valor, además se comienza con unos nuevos 
estereotipos de belleza como la delgadez máxima, una estética inalcanzable 
con unos estándares alejados de la realidad y simplemente para satisfacer al 
hombre. Se degrada totalmente a la mujer, sexualizándola mucho más que 
años anteriores 
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Adentrándonos en el siglo XXI, la publicidad que hace referencia a la mujer es 
muy diversa; en ella existe y abunda una  publicidad machista y sexista, pero 
desde una forma más “camuflada”, es decir, que no es tan aparente como 
antiguamente, pero aun así sigue existiendo y vulnerando los derechos 
fundamentales de las mujeres, por ejemplo, las connotaciones eróticas, los 
cánones de belleza, la mujer como ser inferior al hombre, la mujer ligada a la 
conducta estereotipada de realizar las labores del hogar y así un largo tendido de 
conductas discriminatorias contra los derechos fundamentales de las mujeres.


A través de los anexos al final del trabajo se realizarán unos ejemplos gráficos de 
cómo ha ido evolucionando la imagen de la mujer a través de la publicidad a lo 
largo de los años, pasando de la década de los 30 hasta la actualidad. Así mismo 
antes de esos ejemplos a través de la historia, se mostrará el sexismo que hay en 
la publicidad con ejemplos tanto antiguos como actuales.
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1.4 CONCLUSIÓN FINAL 

Al desarrollar el trabajo de fin de grado comencé citando una frase de Paz 
Mercedes de la Cuesta Aguado: “Si tuviéramos que enunciar los rasgos más 
característicos de la sociedad actual, en comparación con otros estadios 
históricos, podríamos afirmar que son la globalización, el riesgo y el capital”.5  

En relación al tema, hay un artículo dentro de la Constitución Española, que es el 
artículo 20, donde se recogen las libertades de información y de expresión. En 
cambio, si lo trasladamos a la publicidad y esta cruza los límites de los derechos 
fundamentales de las personas, se convierte en ilícita.  

Está claro que los empresarios tienen el derecho de actuar libremente en el 
mercado y de publicitar sus bienes o servicios, pero ello no justifica que puedan 
vulnerar los derechos de las personas, que, a su vez, son sus consumidores. 
Justamente este es el principal problema que existe hoy en día, la posición 
vulnerable del consumidor frente a la posición autoritaria y excesiva del 
empresario.  

El sexismo es una enfermedad que afecta claramente a los consumidores, sean 
del sexo que sean, pero principalmente, en la publicidad, es a las mujeres. Lo que 
está claro es que nuestra sociedad y nuestra cultura están en constante cambio y, 
como hemos visto durante el trabajo, la antigua publicidad no tiene nada que ver 
con la actual. Todo este cambio viene influido por el paso del tiempo, los 
acontecimientos históricos, las nuevas costumbres o modas, pero es cierto que 
existe ese punto sexista, que no se termina de erradicar.  

La evolución de la imagen de la mujer en la historia de la publicidad, ha sido un 
proceso duro y difícil, donde siempre han existido bandas publicitarias que 
atentaban contra los derechos fundamentales de las mujeres; desgraciadamente, 
es una realidad que todavía se sigue produciendo.


Dentro del marco práctico realizado en el presente trabajo de fin de grado se 
constató que la mayoría de mujeres se sentían ofendidas con mucha frecuencia 
por las bandas publicitarias, simplemente por pertenecer al género femenino, y es 
una cosa que evidencia perfectamente que el sexismo en la publicidad existe. A 
su vez, se ha comprobado que estas bandas publicitarias sí se saben identificar, 
pero la mayoría de las personas encuestadas no saben qué remedio poner para 
su eliminación. Además, no son conscientes que están fomentando técnicas 
irregulares para la eliminación de las bandas publicitarias sexistas, vulnerando los 
derechos fundamentales. No nos olvidemos que existe también el problema del 
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sexismo hacia los hombres, dónde una minoría sí saben identificar, y, una parte 
aún menor, no saben qué remedio poner para su eliminación.  

La desinformación es el principal problema que existe si hablamos de los 
derechos fundamentales que tienen las personas y cómo actuar ante una 
infracción de estos. Como he dicho anteriormente, si los propios consumidores 
supiesen o se informasen de que existen algunos tipos de publicidad que pueden 
afectar a sus derechos,  personalmente creo que actuarían más.  

Es importante informar a las personas sobre ciertas reglas básicas relacionadas 
con el Derecho, y como estas reglas podrían concienciar a los consumidores 
sobre su situación para poder conseguir el objetivo marcado por la Asociación de 
Autocontrol: "una publicidad responsable: veraz, legal, honesta y leal”. También es 
muy importante la forma en que una persona actúe, pudiendo conseguir la 
eliminación de la publicidad ilícita, que las personas responsables o las propias 
empresas respondan por sus actos y así, poco a poco, con mucho esfuerzo y 
sacrificio, cambie nuestra sociedad.  

5 DE LA CUESTA AGUADO, P. “El Derecho Penal Económico y la intervención penal en los mercados”, en Delitos de 
tráfico ilegal de personas, objetos y mercancías, Ed. Tirant lo Blanch, 2012, p.75.  
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2) MARCO PRÁCTICO 

2.1 INTRODUCCIÓN 

Durante este último mes realicé una encuesta online, a través de un programa que 
tiene Google (Formularios) para poder crear encuestas y con la facilidad de poder 
analizarlas correctamente después, a mi círculo cercano (familia, amigos y 
compañeros de la Universidad) para conocer y entender algunas cuestiones sobre 
su relación con la publicidad. Esta encuesta constaba de diez preguntas sencillas 
para que, a la hora de realizarse, no resultara pesada y, personalmente, tuvo una 
gran acogida y todas las personas que la realizaron se la tomaron muy en serio. 
La encuesta tenía varias finalidades relacionadas con el presente trabajo, 
pudiéndose precisar en tres puntos: 


1. Identificar el problema: Estudiar si la gente sabe reconocer una banda 
publicitaria sexista. 

2. Conocimiento de posibles soluciones: Estudiar si la gente conoce la existencia 
de medios para suprimir esas bandas publicitarias ilícitas.  

3. Aplicación de la solución: Estudiar si alguna vez han utilizado alguno de esos 
medios para poner solución al problema.


Se adjuntara en el apartado de anexo (Anexo 10) de este trabajo el formulario 
realizado para el desarrollo del marco práctico.


2.2 RESULTADOS

Las primeras tres preguntas tratan sobre cuestiones personales para así poder 
analizar mejor las respuestas de los diferentes sectores de edad, género y 
situación geográfica (país y ciudades de residencia). En total, se realizó la 
encuesta a 50 personas de diversas edades donde 100%  de las  respuestas han 
sido personas de entre 18 hasta más de 50 años, remarcar que las personas 
menores de 18 años no respondieron: 
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Respecto al sexo de las personas que realizaron la encuesta, resultaron más 
respuestas de hombres que de mujeres; en total, respondieron 18 mujeres 
(34,7%) y 32 hombres (65,3%).




Respecto a la situación geográfica de las personas encuestadas, se dividió en 
dos preguntas diferentes, la primera de ellas fue preguntarles en qué país residen 
actualmente:
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Y la segunda fue preguntarles a qué ciudad pertenecen:


Una vez terminadas las tres preguntas sobre cuestiones personales para delimitar 
la población encuestada, realicé una serie de preguntas independientes para 
hombres y mujeres, y en ellas formulé si alguna vez se habían sentido ofendidos 
por alguna banda publicitaria discriminatoria.
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El resultado fue claramente definitorio, en esta última pregunta la diferencia es 
abismal entre hombres y mujeres. El caso de las mujeres con un 78,9% si se han 
sentido ofendidas alguna vez, en cambio con los hombres se redujo hasta el 
41,2%, que como se pueden ver en los dos gráficos, hay una grandísima 
diferencia. A su vez, han sido varias las personas, tanto hombres como mujeres, 
que me contestaron que “no” al hecho de haberse sentido ofendidas con algún 
anuncio publicitario, pero que sí habían visto bandas publicitarias discriminatorias. 
Pero, además, en caso de que la respuesta fuese positiva, di la posibilidad de que 
pudieran explicar con qué frecuencia, y aquí la diferencia entre ambos sexos se 
agranda. 
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En estas dos últimas gráficas que muestran los datos de hombres y mujeres 
individualmente y explican con qué frecuencia se sentían ofendidos u ofendidas 
por bandas publicitarias, la comparación entre ambos es muy grande, la gráfica  
de las mujeres lo corrobora al demostrar la frecuencia. Personalmente, considero 
que existe una discriminación más marcada hacia las mujeres que hacia los 
hombres dado que muchas bandas publicitarias, en los transportes públicos por 
ejemplo, o en los anuncios de televisión, utilizan a la mujer como un reclamo muy 
sexualizado, algo que se ve con muy poca frecuencia con los hombres. Y creo 
que es por esto que las personas encuestadas, las mujeres casi al completo, se 
sienten ofendidas con asiduidad. 

	 Página 24



Considero también que una gran parte de las personas encuestadas no saben 
realmente identificar la publicidad discriminatoria y tampoco saben lo que es. Me 
refiero sobre todo al caso de los hombres, que hacia ellos también hay una 
publicidad discriminatoria por atribuirles una conducta de violencia hacia la mujer, 
por ser machistas o, en algún caso, ser homófobos, lo que puede perjudicar la 
imagen real del hombre, dado que toda esta publicidad llega a mucha gente y 
muchas personas se lo toman al pie de la letra.


Esta publicidad la encuentran en diferentes focos y se les propuso que votaran 
cuáles creían que eran los principales focos de publicidad ilícita que hay 
actualmente. El resultado fue que un porcentaje del 41,7% pensaban que en 
todos lados hay una publicidad ilícita patente.


Una vez identificado lo que es la publicidad ilícita, la siguiente pregunta consistía 
se refería a si conocían algún medio lícito para eliminar o poner remedio a esas 
bandas publicitarias:
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Los resultados de esta última son preocupantes. Un 72,9% (37 personas) dicen 
no conocer ningún medio lícito para poner remedio a la publicidad ilícita. En 
cambio, de ese 27,1 % (13 personas) que sí conoce algún medio, nombrando los 
siguientes:
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Pese a que 13 personas conocen algún medio, es sorprendente el resultado al ver 
que prácticamente cada persona conoce un medio diferente, excepto dos 
personas (Autocontrol). Por ello, les formulé la pregunta de si habían hecho uso 
alguna vez de una publicidad que no este regulada, es decir si habían hecho uso 
de una publicidad para promocionar o vender servicios como dar clases 
particulares, limpiar casas, etc : 




El resultado obtenido es sorprendente, ya que no hay mucha diferencia entre las 
personas que han utilizado un medio ilícito con un 54% (27 personas), frente a las 
que han utilizado un medio lícito con un 46% (23 personas). Bajo mi punto de 
vista, las principales causas  de la utilización de una publicidad que no está 
regulada, en este caso el medio ilícito, son la desconfianza que hay en los medios 
lícitos por su poca efectividad que hay. 


Y, para terminar, realicé una última pregunta para saber si la gente conocía lo que 
es la publicidad sexista.
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La conclusión que saco de esta última pregunta es positiva, que mucha gente 
conozca el término de publicidad sexista significa que la sociedad se va dando 
cuenta de la problemática que hay actualmente y sobre todo de la brecha de 
género que existe, particularmente en nuestro país.


2.3 CONCLUSIÓN

La finalidad de esta encuesta estaba divididas en tres partes: 


Sobre la identificación del problema, puedo decir que, en cómputo general, la 
mayoría de la gente sí reconoce o sabe lo que es una banda publicitaria 
discriminatoria. Bajo mi punto de vista, el saber identificarla no conlleva que todo 
el mundo se sienta ofendido, hay otra parte a la que les es indiferente; 
posiblemente provocada fruto de la desinformación y la nula información que ha 
habido al respecto sobre tener conocimientos mínimos de Derecho. 

Respecto al conocimiento de soluciones, es ciertamente preocupante. Es normal 
que las personas que no estudian Derecho, o no tienen conocimientos mínimos 
de Derecho, y que no se les ha enseñado acerca de que existen medios legales 
para combatir este tipo de problemas, no las conozcan. La consecuencia más 
directa y, por lo tanto, negativa es, si alguna banda publicitaria molesta u ofende, 
se elimina por cuenta propia, dado que estas bandas son producidas o hechas 
por empresas privadas o públicas y por lo tanto no se puede eliminar por uno 
mismo, sino que sería la misma empresa la que debería retirarla, pudiendo 
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repercutir en un delito penal, pagado con una entrada a prisión o multa 
económica. Para evitar que esto suceda una de las posibles soluciones que se 
podría dar, es intentar que haya unos conocimientos mínimos de derecho, para 
que en un futuro la gente tenga una cierta idea de estos y puedan desenvolverse 
si llegan en un futuro situaciones similares.  

Por último, el uso de uno de esos medios irregulares es un delito penado por el 
Código Penal. El hecho de no acudir a los principales órganos competentes para 
la retirada de este tipo de publicidad ilícita es producido por la desconfianza o 
desconocimiento hacia la justicia. Lo que se consigue con esto es animar la 
delincuencia.  
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5.1 ANEXO I: Ejemplos de publicidad sexista en España
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5.2 ANEXO II: Ejemplos de publicidad de los años treinta
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5.3 ANEXO III: Ejemplos de publicidad de los años cuarenta
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5.4 ANEXO IV: Ejemplos de publicidad de los años cincuenta 
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5.5 ANEXO V: Ejemplos de publicidad de los años sesenta
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5.6 ANEXO VI: Ejemplos de publicidad de los años setenta
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5.7 ANEXO VII: Ejemplos de publicidad de los años ochenta
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5.8 ANEXO VIII: Ejemplos de publicidad de los años noventa
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5.9 ANEXO IX: Ejemplos de publicidad de los años 2000-Actualidad
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5.10 ANEXO X: Formulario del marco práctico


https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd2Le1kYO-
s_ZKNoiHedyl_gKCc0PhGPhPnr9GJILV3sUykBQ/viewform?usp=sf_link
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